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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda
y Economía

Decreto jubilando al Jefe Superior de 
Administración dél Cuerpo de Arqui- 
toctos del Camastro de M Riqueza 
Urbana, con doétbio a la Delegación
de r u Luis Carda V'urgiU

Pagara i 886.

ptro disponiendo cese en él cargo de 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Cuenco* don Rafael López 
Amador, por incorporación cfó Ejér» 
(Ato.—Página 885.

0tro id*, id., id., de la provincia dé 
Albacete, don Gonzalo R. Eulogio 
Díaz, par incorporación al Ejército* 
«—Págma 885.

Otro i d l é L ,  i d d e  la provincia de 
Guadua-jara, don Luis Risco Bar ce
ló, por incorporación a filas, —  Pér 
gina 885.

Otro id., id., ídn en él cargo de De
legado de Hacienda en ta provincia 
de Zaragoza con jurisdicción sobre 
iodo oí territorio de- Aragón leal 
al Gobierno de la RepubMca, don 
-Eduardo F  ábrego, Vidal. por incor- 
poción a fílase—Página 885.

0tro nombrando Delegado de Hacien
da en la provincia de Guadalajara, 
a don Antonio Vicente Rodrigue,é 
Mira.— Página 885.

Otro id.. id.f id., de la provincia de 
Cugnca, á don Miguel Márilnm  
Orozco*— Página 885.

p iro  id*, id,, id., m  la provincia de 
Almería, a don Prudencio Pépe» B®* 
mvente*— Página 8S&

Otro id., id., id , zn la provincia de 
Albacete, a don Salvador Muelas 
Martínez*—-Página 885.

Otro nombrando Delegado de HacifflP* 
4a en la provincia de Jaén a don 
Alfredo Mañereo de la Cámara. —  
Página 880.

Otro concediendo un crédito extraer- 
dinamo de catorce millones de pese
tas potra proveer á í personal dej, 
Grwpo Umformado del Cuerpo de 3&m 
guridad en servicio de guerra del 
vestuario ut-Uizáble en campaña. —  
— Página  888.

Otro id,, íd., id., de trescientas sesenta 
y cuatro m il quinientas pesetas pa
ra, atender al incremento experimen
tado por < los servicios de Aviación* 
— Página  886.

Otro concediendo dos créditos extraer* 
diñarlos importantes en junto ochen
ta y siete m il doscientas, una pese
tas con cuarenta y siete céntimo$ 
para cf sostenimiento de personal 
subalterno y de limpieza, como con- 
secuencia dei desplazamiento del 
Ministerio de Agricultura a Valen
cia y Barcelmm,— Página 887.

Otro concediendo un crédito extraordi
nario importante de cuatrocientas 
cincuenta y seis m il setecientas cin- 
cuenca pesetas con destino ál pago 
de haberes del personal fijado para 
la Orquesta Nacional de Conciertos* 
— Página 887.

Otro i d i d * ,  íd,9 de dos millones ocho* 
oientas tre in ta y  nueve mü seiscien
tas sesenta y tres pesetas con1 se
senta y un céntimo para los servi
dos de Colonias y Guarderías In 
fantiles establecidas en España y en 
él Extranjero,— Página 887.

Qpro concediendo al vigente presu

puesto de gastos de la  Sección pri
mera “Presidencia del Consejo de
M inistros”, varios suplementos de
crédito impártanles en junto, die
ciocho m il trescientas veinticinca 
pesetas, con la  distribución y aplico» 
alón que se detalla.— Página 887.

Otro concediendo un suplemento de 
crédito, de tres millones de pesetee
para atender a la insuficiencia de 
los créditos afectos a material dé 
oficina y alquileres de locales deI 
Eiércíto "de Tierra.— Página 887.

Otro concediendo autorización 'a l lEFfc 
riisicrio de la Gobernación para or
ganizar mi servicio de barracones 
desmontables con destino al atoja* 
miento de las fuerzas ■ dependientes 
del mismo y de loe Brigadas de For- 
tificarinneSs concediendo un crédito 
eré ra :> rdiñarlo de siete millones o r »  o* 
cden"',rp noventa y ocho m il i f h men
tas p- ■c' r  ! a® -para este fin , ~  ■r o i
888.

Otro disponiendo que tos tenedores ém 
toda clase de títulos y valores mo
biliarios que no haya npodido pre
sentar sus cupones al cobro dentfO 
del pM-zo señalado en el Decreto de 
14 de Agosto de 138-8 debido a loé 
operaciones de evacuación e tc.,.po- 
drán hacerlo .dentro del de dos me* 
se.9 a contar desde la publicación dé 
esta disposición.'—-Pagina, 888.

Otro -ando a titu lo de aportación vo- 
\  " y Sin tipo fijó de cuota, una
cor rio ’ción vara el sostenimiento 
de los hospitales, colonias infa/ntüeé 
y obras de asistencia social. —  Pé* 
gitia 889.

Otro nombrando Jefe Superior de Adfr 
’ ministraoión dé! Cuerpo pericial dé 

Contabilidad del Estado, a don Antft* 
■nk> Fernández-Vatvmyor y Delgada* 
— Página 88&.
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Otro id., i d i d , y a don Rogelio Casar 
nova Moscarda.— Página 889,

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Decreto creando para la organización 
de los servicios dependientes de la 
Subsecretaría de Sanidad, la D irec
ción General de Sanidad que cuida
rá de los servicios, funciones e ins
tituciones de Sanidad Nacional y la 
Intendencia General de Sanidad Ci
vil.— Página 889.

Otro disponiendo queden sin efecto las 
jubilaciones forzosas de los funcio
narios del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo de Instrucción Pública que se 
detallan. —  Página 890.

Otro disponiendo queden sin efecto los 
ascensos del personal del Cuerpo 
Técnico-Administrativo que se men
cionan y' que asciendan en corrida 
de escalas líos señores que se deta
llan.— Página 891.

0tro admitiendo la dimisión del car
go de Director Provincial de Prime
ra Enseñanza de la provincia de Al
mería,y a don Julián Ibáñez Cantero. 
— Página 891.

Otro id., id., i d d e  Jaén a don Fran
cisco Martín Gracia.— Página 891.

Qtro nombrando Director Provincial de 
Primera Enseñanza de Almería, a 
don Arlturo Boti Ganga. —  Página
891.

Otro id., id., id., de Jaén a don Fran
cisco Rodríguez Galvez. —  Página
891,

Otro id., id., id., de Toledo, con resi
dencia en O ca ña, a don Cándido Ren- 
gel Arroyo.— Página 891.

Otro declarando jubilado a don Pedro 
Corrales Castro, Topógrafo Ayudan
te Mayor de Geografía y Catastro, 
Jefe de Administración civil de se
gunda clase.— Página 891.

Otro nombrando a don Antonio del 
Yerro Moler o, Delineante Cartográ
fico de término, Jefe de Administra
ción civil de tercera dase. —■ Pági
na. 891.

Ministerio de Obras Públicas

Decreto nombrando Presidente del 
Consejo de Obras Públicas, a don 
Manuel Rodríguez López. —  Página
892.

Otro id., Presidente de Sección del 
Consejo de Obras Públicas, a doñ
earlos Escolar A ragón , —  Página
892.

Otro id., id., id., a don Antonio Bui-  
trago y Martín de Vidales, —  Pá
gina 892.

Otro id., id., id., a don Gabriel Re- 
bollo Canales.— Página 892,

Otro id-., id., id., a don José Marqués 
Lis.— Página 892.

0>tro autorizando a la Delegación dé
los Servicios Hidráulicos del Pirineo 
Oriental para que, previa la inter
vención correspondiente, ejecute las 
obras comprendidas en el Proyecto 
d& def ensa r̂ e la margen izquierda del 
río Ter, en término de ¿jesvdlls (Ge-, 
roña), según las instrucciones que 
se detallan.— Página 892,

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

jDecreto haciendo extensivo a la Di
rección General de la Marina- Mer
cante, para su aplicación a la “Oe. 
r encía Oficial de la Flota Mercante 
Española”, el Decreto del Ministerio 
de la Guerra de 13 de Abrih de 1934, 
con las variaciones que se consignan. 
— Página 892.

Otro disponiendo que la Junta Consul
tiva de la Dirección General de Te
lecomunicación se constituya como 
dispone e% artículo doce de la orden 
del Ministerio de Comunicaciones y  
Marina Mercante fecha 28 de Febre„ 
ro de 1937 con las modificaciones 
que se detallan, —  Página 893.

Otro autorizando a la Direcoión ge
neral de Telecomunicación para la 
adquisición por gestión directa a la 
casa Francote Cíuzel et Cié., de 
Lyón del material que se detalla.—  
Página 898.

Otro admitiendo la dimisión que del 
•cargo de Vocal en el Consejo de 

Administración de la Caja Postal de 
Ahorros ha presentado el represen
tante de la C. N. T. don Antonio 
Vidal Aguado.— Página 893.

Otro nombrando Vocal en el Consejo 
de Administración de la Caja Pos. 
tal de Ahorros, en representación de 
la, C. N. T., a don Manuel Hernán
dez Cortés,— Página 893.

Otro disponiendo el reintegro ál ser
vicio activo con pleno reconocimien
to de derecho 8 del personal del

Cuerpo de Correos 'que se menciona.,
"— Página 8-93.

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo que Clon Leoncio 
Lavo,■ y Díaz Cordobés, Abogado Fis- 
oaíft interino de la Audiencia de Val
iendo, pase a continuar prestando 
sus servicios con el indicado carác
ter de interino a 'la Audiencia da 
Murcia.— Página  893,

Otra disponiendo que don Vicente Ris
cos Ortiz, quien desempeñaba la 
plaza de Fiscal Jefe de la Audien
cia de Castellón, pase a desempeñar 
le cargo de Teniente F isca l de la 
Audiencia de Ciudad R e a l —  Pági- 
gina 894.

Ministerio de Defensa Nacional

Orden disponiendo que Francisco Ibavs 
Torrente, del reemplazo de 1935 que
de movilizado en la Industria de 
Guerra donde presta sus servicios 
por ser en ella necesario e insusti
tuible,.— Página- 394,

Otra id., id*» id.., los obreros Luis Ban
deras Heras y José Arman Bofarúll 
del presupuesto de 1928, —  Página 
894

Ministerio de Instrucción 
Pública y  Sanidad

Orden imponiendo muMo de 250 pese
tas a doña Cristina Pena Vidal, co
mo resultado de inspección realizada 
en ¡to Farmacia de la misma, esta
blecida en esta capital, calle de Cor
tes., 470* al probarse diversas irre
gularidades en ¡io que se relaciona 
con ta materia de estupefacientes 
Página  894.

Ministerio de Agricultura

Orden dando normas al objeto de 
aprovechar con fines de exportación 
los productos obtenidos de la desti
la-do u de plantas silvestres aromáti
cas, p.n el territorio %sal al Régimen. 
Página 894.

Administración Central

H acienda y  E conom ía . —  Centro Ofí- 
cial de Contratación de Moneda. —  
Fijando los cambios de divisas ex* 
tranjeras para el día de la fecha. —  
Página 895.

ANEXO UNICO
Anuncios de previo pago. —  Edictos• 

Requisitorias.— Página 896.
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MINISTERIO DE 

HACIEN DA

Y ECONOMIA

DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Ha
tílenída y Economía;

Vengo en declarar jubilado, con tíl 
babor que por su clasificación le co~ 
rresipicMüde a don Luís Garcia Virgil, 
Jefe Superior de Administración dei 
Cuerpo de Ájrquiteciros del Oatositiro 
de la Riqueza Urbana, eon destino en 
üa Delegación de Hacienda de Valen
cia; quien deberá cesar y causar ba
ja on eíl servicio activo el día 21 del 
aetm l en que cumplió la edad regla
mentaria,

ÍDad© en Barcelona, & 22 de Agosto 
de 1938.

MAJNUDSSb AZIAm
3ES1 Ministro de Hacienda y Etoono. 

«nía,'
FRANCISCO MENDEZ ASPO

De acuedo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y Economía;

Vengo en disponer que don Rafael 
López Amador, oficial de primera cía 
Ve dea. Cuerpo General d© Adminim. 
traición de la Hacienda. -pública, incoas 

. florado al Ejército, como comprendi
do m  uno de los reemplazo© llamado© 
a filas, oes© ©n @1 cargo de Delegado 
ée Hacienda en lá- provincia' d© Ou<wn 
$a que ac fúsilmente ostenta,

Dado en Barcelona, a 22 de &go®* 
to d© 1 m ,

MANUEL AZAÑA
■SU MlnMro de Hacienda y Econo

mía
FRANCISCO MENDEZ A8P®

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros a propuesta del de Hacienda 
y Economía;

Tongo m  disponer que , do 3 Gcn- 
stóo R. Eulogio Díaz, oficial de pri
mera citáis© del Cuerpo General 1© Ajé. 
ministraeión de la Haidenda públie** 
incorporado al Ejército eomo mm* 
prendido en uno d® los* reemplaso* 
Gomado© a f i ta ,  ee$® en ©1 cargo d« 
Delegado de Hacienda ©n la provin
cia d© AJbaoet© que actuaR»ent> ■*.

Dado en Barcelona, a' 22 de agos
to de 19-38.

MANUEL ÁZAÑA 
El Ministro de Hacienda y* ©cono*

mía.,
FRANCISCO MiENBEZ ASPE

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros a propuesta del d® Hacienda f  
Economía;

Tengo en disponer que don Luis 
Risco y Bar celó, oficial de primer©, 
tíllase del Cuerpo General de Adminlo* 
traición do la Hacienda pública, incor
porado aü Ejército como comprendi
do en uno de los reemplazos llamadoa 
a filas, cese en el cargo de Delegado 
de Hacienda en la provincia de Gua- 
daüiajaraj que akstuaimente ostenta.

Dado en Barcelona, a 22 de agob
io de 1938.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANOISCu MjaN'DItfz. AftPiü

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda y  
Economía;

Vengo en disponer qu® D. Eduardo 
Fdbrega Vidal, Oficial de primera ola- 
me dei Cuerpo General de Administra*, 
eión de la Hacienda Pública, incorpo
rado al Ejército como comprendido m  
imo úe los reemplazos llamados a A- 
las, ce$e eon efecto del día treinta da 
Abril próximo pasado, en ©1 cargo d i 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Zaragoza, con jurisdicción sobre 
todo el territorio de Aragón leal al Go
bierno de la República,

Dado m  Barcelona, a 22 de Agm* 
to de 1&3&

MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE,

De acuerde con el Consejo de MI
■Mrm , a propuesta del de Hacienda 
Y Economía;

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en f& provincia de Guada, 
tajara a don Antonio Vicente Rodrí
guez M3m, Jefe de Negociado de ter* 
terca ¿tese dea pim po General de AdL

ministxación do fa Hacienda pública, 
Deposiibario-Paigador de la Delegación 
de Hacienda de Alicante.

Dado en Barcelona, a 22 de Agosa 
•lo do 1938,

MANUEL AiZAÑA
El Ministro de Hacienda y Econo

mía.
FRANCISCO MENDEZ A& m

De acuerdo con el Consejo de Mí
nistros a [propuesta del de Hacienda 
y Economía;

Tengo &n nombrar Delegado é$ 
Hacienda en la provincia de Cuenca © 
don Miguel Martinez Orozco, Jefe de 
Administración de -tercera ola&& de¿ 
Oue>rtpo General de Administra^ón 44 
la Hacienda pública perteneoieaite © 
la plantilla de la Delegación de HA. 
oíeuida ©n la provincia de Valencia.

Dado en Barcelona, a 22 de Agos
to de 1988,

MANUEL AZAÑA
M Ministro d© Hacienda y Etcon©* 

mía,
FRANCISCO MENDEZ ABIP11

De acuerdo con el Consejo de M* 
n itro s , a  prepuesta del de Hacienda
Y Beommís,; -  ■■
* Vengo ©n nombrar Delegad» de 
Hacienda en la provincia de Atenerla* 
a don Prudencio Pérez Benavente 
Oficial de primera clase dea Duerpf 

- general d© Administración de la Ha
cienda Pública, perteneciente a 1©' 
jpa&ntiBa de la De1 ©gavión de Hacíest, 
da m  Guipúzcoa, teu^poralmente ed®* 
drlto a la Dirección General del Tm®* 
to, Banca y Aborro,

Dado en Barcelona, a 22 d« Agog* 
t© de 19*38.

MANUEL AJZAm
M  Ministro de Hacienda y Eicon©* 

mía.
. FRANGLSCO MENDEZ ASB¿

De acuerdo con el Consejo, de MI
ni®tros, a propuesta, del de Hacienda 
y Economía;

Vengo en nombrar por traslación 
Delegado de Hacienda en la -provi^ 
Cía d© Albacete a don Salvador Mue
las Martínez, que desempeña iguaf 
cargo en la d© AlmeriA
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Dado en Barcelona, a 22 de  agos
to de 19*8.—

MANUEL AZARA 
Etl Ministro de Hacienda y Eco- 

aornía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

De acuerdo con él Consejo d¡e Minis
tros y a  propuesta del de Hacienda y 
Economía;

Vengo en nombrar Delegado de Ha- 
don Alfredo Monereo de la Cámara, 
Jefe de Negociado de primera clase 
deI Cuerpo General de Administración 
Ha la Hacienda Pública, administrador 
£e Rentas Públicas de la citada pro
vincia.

Dado en Barcelona, a 22 de A gos
to de 1938.

3 MANUEL AZARA.
El Ministro de Hacienda y  Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE.

La utilización que se viene haciendo 
ttei personal del Grupo Uniformado del 
Cuerpo de Seguridad en servicios de 
guerra, aconseja se provea al mismo, 
en tanto persisten las presentes cir
cunstancias y  en las mismas condi
ciones que al restto de las unidades 
oobatientes, del vestuario utilizable en 
campaña.

Para llegar a  ello, se ha instruido un 
expediente en que constan los informes 
de la Intervención general y del Conse
jo de Estado, favorables a  la H abilita
ción de recursos extraordinarios de 
importe adecuado a la realización del 
nuevo gasto.

Y con ta les fundam entos, a  propues 
la  del M inistro de Hacienda y Econo
mía. de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, como caso comprendido en 
la excepción del apartado  a) del a rtícu 
lo ciento catorce de la C onstitu
ción,

Vengo en d ecretar lo siguiente:
Artículo prim ero. Se concede un 

crédito extraordinario  de catorce m i
llones de pesetas a  un grupo adicional 
que se figurará en el presupuesto en 
vigor de la Sección sex ta  “M inisterio 
de la Gobernación", capítulo tercero 
^Gastos diversos”, artículo segundo; 
“•Subsistencias, hospitalidades, tra n s 

portes, acuartelam iento y vestuario '’, 
destinado a la adquisición, por una 
sola vez, de cu aren ta  mil uniform es 
grises de Invierno, cu a ren ta  mil capo

tes y cuaren ta mil pares de botas, con 
destino al personal del Grupo U nifor
mado del Cuerpo de Seguridad.

A rtículo segundo. E l im porte c?l 
antedicho crédito extraordinario  se cu 
brirá  e'n -la form a al efecto prevista por 
el artículo  cuaren ta y uno de la ley de 
A dm inistración y Contabilidad de la 
H acienda Pública.

Artículo tercero. El Gobierno d&rá 
cuenta a las Cortes de este Derreto.

Dado en Barcelona, a 22 de A gos
to de 1938.

z MANUEL AZARA.
El Ministro de Hacienda y  Econo- 

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE.

El increm ento experim entado por 
ios Servicios de Aviación con ocasión 
del ac tual conflicto bélico, ha origL 
eflido una insuficiencia de créd itos en 
los afectos a gastos de m ateria l de 
Jos d istin tas dependencia® d#l Arma, 
jquie imponen la necesidad de acudir 
& su suiplem en! taci 6n, a fin  de que 
jen ningún caso se perjudique su m ás 
laorimal funciona/miento. 
j E n  el expediente para ello m stuí- 
£0  constan los informe® de la In ter- 
yenúión general y  del Consejo do S s -7 
tado  favorables a  su otorgam iento 
por m edida g u b ern a tiv a /

Y con 'tales ífundam entos a  propues
t a  del Ministro de H acienda y  Econo
m ía, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros y usando de la excepción 
contenida en el apartado a) del a rtícu  
lo 114 de la Constitución;

Vengo en decreta r lo siguiente:
A rtícu lo  ¡primero. Se concede un 

suplem ento de Crédito de 8*64.500 pe
setas al figurado en el capítulo se
gundo “M ateria l”, de la Subsección 
segunda “A ire”, d¡ei P resupuesto 

en vigor de la Sección qu in ta de Obli
gaciones de  los D epartam entos minís- 
tenisale®.

A rtícu lo  segundo. E l im porta ct-1 
expresado suplem ento de crédito so 
Cubrirá en la form a determ inada por 
el artículo 41 de la Ley de Adminió- 
tención y Contablílidiaid do la H acienda 
pública.

A rtículo  tercero. E[ Gobierno da
rá  cuenta a  las C ortes del presen te 
•Decreto.

Dado en B ancetam , a  22 de agos
to  de 1938,

MANUEL AZARA
El M inistra de H acienda y Econo« 

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Originaidos, como consecuencia del 
desplazamiento del M inisterio de Agri
cultura a Valencia y Barcelona, nue
vos gastos de sostenim ientos d ■ per
sonal subalterno y de limpieza para 
Cu y o pago no se disponía de crédito 
en el Presupuesto de 1987 ni se dis
pone en el actual, prórroga del mis
mo, se ha instruido un expediente 
habilitación de curso® extraordinarios 
en el que han emitido dictamen favo 
rabie® a otorgamiesto, la Interven
ción General y el Consejo do Estado, 

SDn. atención a tale® consi edraciq- 
aea, estimado por el Gobierno incluí- 
#0 @1 cara ©n la excepción del aparta
do a) dea artículo 114 d® la Consti
tución. a propuesta del Minibtro de 
Hacienda y Economía y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Venigo en decretar lo siguiente: 
Artículo palmero. So conceden al 

vigente Presupuesto de Gastos <*© Ja 
Sección décima de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriale® “Minióte- 
tio  de Agricultura*, dos créditos ex
traordinarios, imiportanteis en junto 
ochenta y siete mil doscientas una pe
seta® con cuarenta y sflete céntimos 
e imputable» a un capitulo adicional 
que con la  expresión “Personal subal
terno eventual”, articulo único “Ser
vicios impuesto® por la instalación y 
funciona-miento de Ibs organismo® de 
la Adm inistración Central en Valen
cia y B arcelona”, se distribuirá como 
silgue: A un concepto ¡primero desti
nado a satisfacer devengo® del perso
nal subalterno por dobles jomadas y 
rabajos eventuales en 1937 y  sala
rios del mismo año al personal del 
servicio de limpieza y a lo s botones 
afectos al do ascensores, 44.88 6’4 7 
Céntimos y a  un concepto segundo 
destinado a satisfacer al propio per
sonal de limpieza, botone® de ascen
sores y Vigilantes do los locales ocu
pados por el Ministerio en Barcelona 
los jornales del prim er semestre de 
1938, 42315 peset&s.

A rtículo segundo. El importe d$ 
los indicado® crédito® extraordinario® 
se cubrirá en la  forma al efecto, pro
vista por el articulo 41 de la Ley do 
Administración y Contabilidad de 1& 
H acienda pública.

A rtículo tercero. M  Gobierno da
rá  cuenta a  lo® Gorfes de este De
creto.

Dado en Barcelona, a  22 de ago®* 
%o de 10*8í8.

MANUEL AZARA 
El Ministro de Hádemela v E00U&,

mía.
FRANGI^GO MENDEZ A&Bffi .
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* Oreajda por B@er®tó de 28 á© OotittH 
tare último la Orquesta Nacional de 
Etaciertos y p u e s te  m  fun-don-ami'en*- 
to  «no actividad©* a  partir de la <*Mr 
:nUld«aión por las Cortes de agüeita 
disposición, restóla ©recto© habilitar 
los medios econóimicos iixóflspens&bte 
Id sostenimiento de la pilan tilla que 
llene asignada, desde el comienzo de 
i»u aidfcu&cüón. a fin d d  trim estre en 
©u-rs©.

En eB w edteat®  para ello toiafcruMo
iorii«;t'-an te  de la lEftervm»
©ion general 7 del, Consejo de ílsta- 
djo toronaMes. al otonga¿mi,ento del 
nuevo crédito. ^

Y con estos fundamentos, estimad© 
por el Gobierno incluido el caso en la 
©xce|$c¡ión contenida en el apartado 
a) del artículo 1X4 de la Constitu- 
eión, a  propuesta del Ministro de 
©teda y Economía, de acuerdo icón ii 
Consejo do Ministros y. en um  de la 
Mpreisajda ¡facultad ©on t̂á’tuoíonal s 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Airtlculo primero. So concede ©n 

©rédito ©xítraordinario de cuatroeien,- 
tas cincuenta j  seis nuil setecientas 
cincuenta pesetas a un grupo adido- 
mal que, con destino ai pago de hab©- 
res del personal fijado para la Or
questa Nacional d© Conciertos ¡por d  
Decreto de 28 de Octubre de mil no
vecientos treinta y ¿siete, m itgur&fá 
en el capitulo primero “Personal3®* 
articulo primero “Sueldos”, do! vigen
te  Presupuesto d© Gasto» de la Secdóa 
octava de Obli galeones d© loe Bepar„ 
t¡aim¡entois ministeriales.

Art. segundo, El importe del in
dicado crédito extraordinario s© cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la Ley de primero 4© 
Julio de 1911,

Art. tercero. M Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presento B©- 
creto.

‘Dado en Barcelona, a 22 de Ago®= 
Ito de 1938.

MANUEL AZA¡ÑA 
9031 M inistro de Hacienda y Econo

mía.
FRANCISCO MENDEZ ASiFflB

Impuesta por vicisitudes derivada» 
de ]ja guerra la intensMioacién del 
funcionamiento de los servicios do 
«Colonias y Guarderías Infantiles esta. 
felecMas ©n España y en el eajtraaiijeaá 
para albergar, sostener y eiducu - los 
hijois y huérfano» <t© combatiente» y

üM adanos muertos ®n defensa d© & 
libertad e lud ©penden cia aacdonalíe^ m  ba  producido una insuficiencia en 
los créditos afectos a subvenciones pa
na Colonias, Cantinas y Roperos Esco. 
lares, que se hace preciso remediar 
©on la máxima urgencia.

La concesión, por medida guberna
tiva, de lo» recursos suplementario» a 
©Mo indispensables, a obtenido la con» 
fonmidad de la Intervención General y 
del jGonsejo de Estado,

Con tales fundamentos, a propues
ta  do! Ministro de Hacienda y Eco» 
üom!Í&, de acuerdo con el Coxisej© de 
Ministros y como c&ao comprendido en 
t e  excepciones del artículo ciento ca
torce de la Constitución;

Vengo en decretar:
Artículo primero. Se concedo un 

sulplemeníto do crédito de do» m illo 
nie» otíboidonitas treinta y nueve mil 
«elscien-tae sesenta y tres pesetas con 
sesenta y un céntimo» al figurado m  
«a presupuesto en' vigor de la Sección 
octava de Obligaciones de t e  Depar» 
lamentos ministeriales “Ministerio de 
Instrucción Pública y Sanidad ”, ca
pitulo tercero “Gasto» diversos”, ar
ticulo cuarto “Auxilios, subvenciones 
y subsidios”, grupo primero “ServL 
dos generales del Ministerio”, concep
to tercero “ Instituciones complemen- 
tafias-, — Subvención óon. destino a 
Colonias, Cantina» y Roperos Esco
bares”.

Art. segundo. Eli importe del axu 
teidiidho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por e! 
artículo cuarenta y uno de •!& Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

A rt tercero. El Gobierno éará 
cuenta a t e  ¡Cortes del presente De
creto,

¿Dado en Barcelona, a  22 de Agos
to de 19$ 8,

MANUEL AZARA 
M  Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASP®

El sostenimiento, en el tercer tri
mestre, del cargo de Ministro sin car
tera creado con ocasión de la reorga
nización ministerial de cinco de abril 
d«el Año en curso, exige la habilitación 
de nuevas dotaciones presupuestarias, 
que permitan satisfacer los gases que 
la subsistencia del mismo representa.

En el ¡expediente al efecto instruido 
constan ios informes de la Intervención

general y del Consejo de Estado favo
rables a  la concesión de los oportunos 
suplementos de crédito, por medida 
gubernativa.

Y fundado ©n estas consideraciones, 
a  propuesta del Ministro de Hacienda 
y Economía, de acuerdo con el Conce
jo de Ministros y como caso compren
dido en la excepción de! apartado a) 
del artícplo ciento catorce, de la Cons 
Unción,

Vengo mi decretar lo siguiente.
Artículo primero. Se conceden al 

Vigente presupuesto de gastos de la Seo 
gión primera “Presidencia del Cónsejo 
de Ministros”, varios suplementos do 
crédito importantes en junto, dieciocho 
mil trescientas veinticinco peseta^ 
con la distribución y aplicación que sfc 
gue : al capitulo primero “Personal” &£ 
líenlo primero “Sueldos”, grupo prime* 
ro “Presidencia”, Subsecretaría y ser* 
Vicios generales”, concepto adicional 
“Sueldo de Ministros sin cartera”, si© 
te  mil quinientas pesetas; al mismo c& 
pituio primero artículo segundo “Otras 
remuneraciones”, grupo primero “Pre
sidencia, Subsecretaría y servicios ge
nerales”, concepto adicional primer©. 
“Gastos de representación de ministro» 
sin cartera”, dos mil setecientas p«* 
seta»; a ¡los mismos capitulo y  grupo* 
concepto adicional segundo “Park gas
tos do personal de t e  secretarías paiv 
ticul&res de los Ministros sin cartea 
ra ” cinco mil peseta»; y al capítulo s«v 
gando “Material” artículo primero “£>f 
oficina, no iiwentariable”, §rupo prL 
mero, concepto adicional “Para t e  S«l 
cret&rífLS particulares de lo» MinifN 
tros sin cartera”, tres mil ciento vein
ticinco pesetas.

Articulo segundo. El importo é$ 
los indicados suplementos de crédito 
se cubrirá en la forma prevista por el 
artículo cuarenta y uno de la Ley *Sft 
Administración y Contabilidad de la» 
Hcienda Pública.
Hacienda Pública.

Arículo tercero. El Gobierno dará 
cuenta, a las Cortes de este Decrete*

Dado en Barcelona, a 22 de Ag<m. 
to de 103s8.

z MANUEL AZARA.
El Ministro de Hacienda y EconcH 

mía,,
FRANCISCO MENDEZ ASPE,

Subsiste-nies en el trimestre actual 
las causas que originaron en los an
teriores la insuficiencia de los crédi
tos aféelos a material de oficina y al
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qui te res ¡de locales del EjércF o dp 
Tierra, se ha instruido un nuevo ex
cediente de .supdemelitación de los 
misfmos, en ei que han recaído in
formes de la Intervención General y 
Üel Consejo de Estado favorables ai 
otorgamiento, por medida gubernati
va, de los recursos indispensables pa
ira atender a aquellos gastos durante 
este período presupuestario.

F unidad o en las consideraciones ex
puestas, de acuerdo con el Consejo 
ide Ministros, a propuesta del de Ha
cienda y Economía, y como caso com
prendido en las excepciones del apar- 
lado a) del artículo 114 de la Cons
titución;

Vengo en decretar lo siguien-e:
Artículo primero. Se concede un 

suplemento de crédito de tras milio- 
»es de pesetas al figurado en el ca
pitulo segundo “Material” del vigen
te Presupuesto de gastos de la 8ec- 
don cuarta de Obligaciones de los 
Apartamentos ministeriales “Minióte- 
$0 de Defensa Nacional”.

Artículo segundo. El importe del 
m-tedicho suplemento de crédito se cu 
irirá en la forma determinada ror el 
irtículo. 41 de la Ley de Administra- 

ísión y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Artículo tercero. El Gobierno da
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto.

Dado en Barcelona, a 22 de agos
lo  de 1938.

MAOTEL AZAÑA
,E1 Ministro de Hacienda y Econ - 

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

La necesidad de disponer en múl
tiples lugares de aloja mantos suificien 
tes para el acuartelam i en to de las 
Fuerzas de Orden Público y d*: las 
Brigadas de Fortificación, aconseja la 
Construcción de harraconeis desmonta
bles  ̂ servicio para cuya reallzae ón se 
carece de crédito apropiado en el Pre
supuesto de Gastos en vigor afecto 
al Ministerio de la Gobernación.

Con este motivo se ha instruido un 
expediente de autorización del casto 
y de otorgamiento cié los créditos pa
ra ello indispensables, en el que han 
recaído los informes favorables de la 
Intervención General y del Consejo 
de Estado.

Y fundado en tales considern/^ones. 
a propuesta del Ministro de Hacien
da y Economía, de acuerdo con el

Consejo de Ministros, como caso com 
prendido en la excepción del aparta 
do a) del artículo 114 de la Constitu
ción ;

Vengo en decretar lo siguiente"
Artículo primero. Se autoriza al 

Minute rio de la Gobernación para or
ganizar un servicio de barraco no es 
desmontables con destino al aloja
miento de las fuerzas dependientes 
del mismo y de las Brigadas de For
tificación, as! como para cuaiqu'er 
otro cometido úti'l al sostenimiento 
del orden ¡público en la retaguardia.

Artículo segundo. Para ejecución 
de lo dispuesto por él artículo ante
rior, se concede al vigente Presupues
to d'e Gastos de Ta Sección sexta de 
Obligaciones d© Ies Departamentos mi 
Histeria les, capitulo cuarto “Gastos de 
Carácter extra ordinario o de primer 
establecimiento” , artículo primero 
“Adquisiilciones y Construcciones ex
traordinarias” , grupo primero “Direc
ción General de Seguridad” , un cré
dito extraordinario de siete millones 
Ochocientas noventa y ocho mil sete
cientas pesetas imputable a un con
cepto adicional que se figurará con la 
expresión “Para atender a los gastos 
que origine la construcción, instala- 
Ción̂  habilitación y entretenimiento de 
'barracones desimoontabl-es y trar -por
tables destinados a servir de aloja
miento a fuerzas d© Asalto, Brigadas 
de Fortificaciones y otros cometidos 
útiles al orden y seguridad públicos 
y para subvenir a las necesidades hi
giénicas exigidas para quedichos ba
rracones resulten habitables.

Artíeuílo tercero. El importe del 
antedicho crédito extraordinario se cu 
brirá en la forlma prevista por ei ar
tículo 41 de la Ley de primero de 
julio de 1-9*11.

Artículo cuarto. E<1 Gobierno dará 
cuenta a las Cortes de este Decreto.

Dado en Barcelona, a 22 de agos
to de 1938.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

El Decreto de catorce d¡e Agosto de 
mil novecientos treinta y seda depo
ne en su artículo décimo que al anun
ciarse el cobro de cupones, dividendos 
y demás derechos inherentes a títulos 
y valores mobiliarios emitidos por 
cualquier clase de Corporaciones o

a|m!prels>as debe señalarse un plazo má
ximo de dos meses, o de un ¡mes 
canudo se trata de fondos públicos 
transcurrido o el cu®! habrán do ser 
ingresados en cuenta abierta en e? 
Banco de España a favor del Tesoro, 
tos cantidades correspondientes a d¡t 
eho vencimiento que no hubiesen si, 
do satisfechas por las entidades ernii. 
soras.

Las circunstancias actuales, obli
gando al trasijado tanto áte los focado» 
¡públicos como de ios valores mobilia
rios de unas plazas a otras, han de
sterminada en muchas casos difieuL 
tadas insuperables pana que puedan 
ser presentados dentro del plazo esta
blecido, los títulos y cupones a que se 
refiere el mencionado Decreto,

Esta situación se agrava todavía 
más en casos como el del Banco Hipo

te ca r io  de España y el Banco de Cré
dito Local que no han podido hacer 
efectivos durante los plazos señala
dos en aquel Decreto, los derechos in
herentes a las Cédulas de su propie
dad no obstante reunir numerosos te
nedores de las mismas las condiciones 
(prescritos'.

iESn su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda y Economía, se de
creta lo siguiente:

Artículo primero. Los tenedor e» 
de toda clase de títulos y valores mo
biliarios que no hayan podido presen
tar sus ¡cupones al cobro dentro del 
plazo señalado en ei Decreto de ca
torce de Agosto de mil novecientos 
¡treinta y seis debido a las operacio
nes de evacuación o traslado autori
zadas u ordenadas por el Gobierno, 
podrán hacerlo dentro del de dos me
ses a contar desde la publicación de 
esta disposicin.

Artículo segundo. Se autoriza al fían 
co Hipotecario de España y al Banco 
de prédvto Local para abrir en sus 
propias Establecimientos la cuenta 
especial a nombre del Tesoro que se 
previene e¿n el articulo décimo del 
mencionado Decreto para que con 
cargo a la misma puedan satisfacer 
los cupones de los Títulos por ambos 
Establee imient os emitidos, siempre 
que se ¡hallen en las condiciones 
.prescritas po.r aquél.

Art. tercerio. Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda y Economía para 
dictar disposiciones necesarias para la 
ejecución de este Decreto, del que se 
dará cuenta a las Cortes.
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Dado en Barcelona* a 22 de Agos- 
lo  de 1988.

MANUEL AZAÑA 
©i Ministro de Hacienda j  Seono- 

. 'm4a>
. FRANCISCO MESNDEZ ASPE

L a guerra impuesta a la República 
Española y que ésta se yo obligo. da' a 
{Sostener en defensa de su indepen- 
ílencia, h amul-tiplieado en forma -ex- 
^li*eaMe y j iietMiíoada las necesidad a? 
derivadas' del sostenimiento de las 
obras benéficas y sociales en sus as* 
pecio® miáa caracterizados de húvpita- 
M&aeiones y ayude, a ¡os refugiados y 
a la infancia.

Aunque el Estado subviene en
tera. normalidad a los cuantiosos gas
tos que origina el sostenimiento de 

la extensa red de organización^ de 
este género que en la actual ida 1 fun
cionan, parece natural que la acción 
del Gobierno, encaminada a perfec
cionar y ampliar, en lo que se i posi
ble, ¡dichas organizaciones, si vea 
asistida de la coopoeración de todos 
los Aufdadtanos que sientan la .©moción 
de esta obra de puro sentido hnma- 
Bátarío.

Fundado en estas considerar mes, 
de acuerdo con el Consejo de Vlinis-
tros-■ y a propuesta ele! ti© B&Cieiida- 
y  Economía, so decreta lo siguiente:'

Artículo único. Para el sosteni
miento de los h espítales ̂ colon as In
fantiles y  obras de asistencia social* 
ge exea, a título de aporilación volun
taria y sin tipo fijo de cuota, una 
feenirlbUGion cuyo importe será ingre
sado periódicamente m  ta cuenta es
pecial que al efecto se abrirá ©n el 
Banco d© España, realizándose su re. 
toan dación en la forma y por : l pro» 
feedlmiento que dispondrá opottrea
lmente el Ministro de Hacienda f Eco
nomía.

Dado en Barcelona, «• 22 d i agost 
lo de 1938,

‘MANUEL AZAflrA

©1 Ministro, tí© Hacienda y Econo 
mía»

FRANCISCO MENDEZ AH PE

Á propuesta del Ministro de Ha
cienda y Economía;

Vengo en nombrar Jefe Superior de 
Administración el Cuerpo pericial d© 
sDontabilódad del Estado, con el sueiL 
É© de quinase mil peseta© anuales, %

don Antonio Fernández-Valmayor y 
Delgado, que e¡s Jefe d# Administra^ 
ción de primera clase del expresado 
Cuerpo, Interventor de la Ordenación 
de pagos por Obligaciones del Miniar 
terto de la Gobernación, en cuyj dea- 
tino continuará.

Dado en Barcelona a 22 d© agosto 
de 1938,

MANUEL AZAÑA 
.El Ministro de Hacienda j  Econo

mía,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

A  propuesta del Ministro dé Ha- 
üienjda y Economía,

Vengo en nombrar Jefe Superor de
Atimluist r aci ó n defl. Cuerpo pericial 
Contabilidad del Estado, con il sueL 
do de quince mil pesetas anuales a 
don Rogelio Casanova Moscardo o, que 
es Jefe de xAdíministraiclón de primera 
oíase del ejpresado Cuerpo, Inter ven
tor-delegado del Instituto de Reforma 
Agriaría en cuyo destino continuará.

Dado en Barcelona, a 22 de agos
to d© 1938.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Eicon©- 

mía,
FRANCISCO MENDEZ A^PE

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

DECRETOS

A l crearse, por Decreto d© 27 de 
Mayo de 1937, la Subsecretaría de 
Sanidad del Ministerio de Instruc
ción Pública y Sanidad, pasaron & 
depender de la misma los servicios 
y funciones que, según Decreto de
5 de Julio de 1937, se considera
ban destinados a. “tratar o prevenir 
enfermedades de cualquier nauraleza 
que fueren y la de velar por la salud 
pública, agregándose por ello a los 
servicios, funciones e instituciones de 
Sanidad Nacional, los correspondientes
6 Nosocomios, dependientes de Asis
tencia (Social del extinguido Ministerio 
de Sanidad y  Asistencia Social, de las 
fundaciones hospitalarias de la extin
guida beneficencia particular y los que 
pudieran crearse para el tratamiento 
especializado de. Xas enfermedades o el 
aislamiento de los enfermos infecto-
©ontagiosoA

Para la organización de todos e$to# 
servicios y funciones dependientes d# 
Xa Subsecretaría de Sanidad se creó* 
por Decreto de 3 de Junio de 1937, la 
Dirección General de Luchas Sanita
rias, a la que se adscribieron por Orden 
de 14 del mismo mes, las secciones d© 
Epidemiología y  Estadística, Higien© 
infantil, Paludismo, Tuberculosis y 
Lepra, Enfermedades venéreas y  Cán 
eer. Higiene Ocular, Higiene Bucal, Ht 
giene Mental, Higiene Industrial, De
fensa Sanitaria de Puertos y Frontera© 
Higiene de la Nutrición y de los A li 
mentes ;por Decreto de la misma fe* 
cha, la Inspección General de Nosoco. 
míos, el Departamento General de Pro 
paganda y Divulgación Sanitaria, la S© 
©retaría Técnica General y una Dele* 
gación Ministerial en Madrid; por Dé 
©reto de 6 de Agosto del mismo año* 
la Inspección General de Industria© 
Químico-Farmacéuticas; por Orden d© 
8 de Septiembre de 1937, una amplia* 
©ión de la Oficina Técnica de la Cons
trucción; por Decreto de 28 de Octu
bre, la Inspección General de Asisten
cia Médica, y por Orden de 11 d© 
Enero de 1938 la Intendencia Garlera! 
de Sanidad Civil ,ampliación dé la 
Intendencia Nosocomial, creada por
Orden d© 29 de Juño del año anta, 
r i o r .  " t'-’f •' í /-4‘-r .A

La falta ¿Te coordinación de las 'fun
ciones encargadas a estos organismos, 
las deficiencias e interferencias obser
vadas en algunas actividades de lo© 
miamos, contrastando con la indepen 
dencia de los que se nutre de fondo* 
©xtrapresupuestarios, aconsejan un* 
rectificación qu© simplifique y definí 
la estructura de los Servicios indispen 
sables para la ejecución de las fun.

■ clones sanitarias - dependientes de la 
Subsecretaría de Sanidad separando las 
estrictamente s&niterias de las que, 
para mejor atender las necesidades di 
los momentos presentes, especialmente 
en lo referente al suministro, tanto dé 
subsistencias como de los efectos y ma 
terial que se estimen precisos, simpli
ficando la acción y unificando el régi
men acteíiils tactivo ée 1-os mismos, 
para satisfacer las apremiantes nece
sidad® «actuales, pero dirigidos a la im 
plantación de una obra de higiene y 
profilaxis capaz de "evitar los peligro» 
que amenazan a la salud pública.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
eon ©1 Consejo de Ministros y a pro
puesta del do Inetruo^ón Pública y 
Sanidad,
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Para la urgen* 

zación de los servicios dependiente 
de la Subsecretaría de Sanid :d, s 
crea la Dirección General de Sanidad 
que cuidará de los servicios, funcio 
nes e instituniones de Sanidad Nació 
nal y la Intendencia General de San! 
dad Civil que cuidará de los suodnls 
tros a los Establecimientos y Seccic 
nes de la Dirección General de San* 
¡dad que se le fijen^ de la administra 
ción de las consignaciones presupues 
fcarias correspondientes y de los fot 
dos propios de las Inspecciones o Seo 
ciones que se le adscriban.

Artículo segundo. La. Disoció* 
General de Sanidad, para el ejerciese 
j&e sus funiciones dispondrá de los se*, 
vicios, secciones e institucjiones de Sa
nidad Nacional agrupados como si' 
ajue:

INSPECCION GENERAL DE SA. 
NIDAD, que comprenderá las seguien
tes Secciones:

Epidemiología, Administración 31 
Coordinación Sanitaria. Sanidad Ex
terior. Saneamiento (Ingeniería Sani
taria y Oficina Técnica de Construc- 
idón). Instituciones Sanitarias Centra 
l<es.

• INSPEOOION GENERAL DE HI
GIENE SOCIAL, que 'Comprenderá las 
siguientes secciones:

Higiene infantil. Higiene del traba
jo. Higiene Mental y Toxicomanías. 
Enfermedades Venéreas, Lepra, Cán
cer y dermatosis evitables. Tuberculo
sis, Paludismo. Tracoma y otras cau
sas de ceguera.

INSPECCION GEíNERAL DE ASIS
TENCIA MEDICA Y NOSOCOMIOS» 
que comprenderá las siguientes sec
ciones:

Sanatorios, Manicomios, Hospitales
f  Balnearios. Asistencia domiciliaria, 
S envicio s médic o_ s oic iales.

INSPECCION GENERAL DE IN
DUSTRIAS QUIMICO FARMACEUTI
CAS , que cuidará de la catalogación, 
inspección y coordinación de todos loa 
Centros de producción de sustancias 
terapéuticas^ de las necesidades de la 
dispensación, almacenaje y distribu
ción de las mi,simas, de la infirma
ción sobre las normas de funciona
miento de los Centros de dispensación 
y de las condiciones técnicas sxigibFg 
al personal encargado de tos «mismos; 
recogerá, ordenará y cuidará de' cura 
plimiento de la legislación sobre la 
función farmacéutica, proponiendo la»

oportunas modificaciones; y de modo 
general atenderá cuantas actividades 
técnicas tengan relación con la Far
macia y el ejercicio profesional de 
sus facultativos.

Los servicios encargados a esta Ins
pección comprenderán las sigu eiu >3 
secciones1:

Técnica. Catalogación, comproba
ción y coordinación de los Centros de 
producción. Dispensación. Alma ¡naja, 
pedidos y distribución. Profesional*.

.Art. tercero. De acuerdo con el 
artículo primero la Intendencia Ge
neral de Sanidad Civil se encargará de 
los suministros y administración de 
las consignaciones presupuestaria» 
correspondientes de los fondos propios 
de los servicios que se le fijen en la for 

ma se condicionará en cade caso, 
y de la recepción y distribución de los 
donativos tanto de procedencia nacio
nal como internacional.

Art. cuarto. Para facilitar ]a tra
mitación de los asuntos deipendientes 
de la Subsecretaría de Sanidad, se es
tablecerán dos Delegaciones de la 
misma en las capitales o poblaciones 
que se estime convenientes. En cada 
provincia habrá un Delegado Provin
cial-de Sanidad que recaerá en el Je
fe Provincial, de Sanidad de la Pro
vincia respectiva, si no se designa es
pecialmente para míe cargo a otro 
funcionario.

Art. quinto. Los créditos figurar 
dos en Presupuesto para la Dirección 
General de Luchas Sanitarias, serán 
aplicados a la Dirección General de 
Sanidad en la misma cuantía y sin 
variación alguna.

Dicdia aplicación será efectiva a 
partir del 8 de Junio del uño actual.

Igualmente el crédito figurado en 
Presupuesto para el inspector General 
dê  Nosocomios, se aplicará en lo su. 
cesivo al nuevo cargo de Inis© echar 
General de Asistencia Médica y Naso- 
camios que sustituye a aquél.

Art. sexto. Será dado de baja e£ 
crédito correspondiente al cargo de
«iKn'e!aU°  Técmo°  General sesuprime,

Art. séptimo. Quedan extinguidas 
ta Dirección. General de Luchas Sani. 
tarias, la Secretarla Técnica Genea»*, 
la Inspección General de 
Médica, y  derogadas emantas <?iaposl- 
Biones se oponga  ^  pressats Decr*. 
ta.

(Dado en Barcelona, a 22 de Agos
to de 19-38.

M ANTEL AZAÑA

- El Ministro de Instrucción Pública 
y  Sanidad..

SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

Solicitado por  los funcionarios del 
Cuerpo Técnico-Administrativo de 
Instrucción Pública, sancionados en 
aplicación del Decreto de veintisiete de 
Septiembre da mil novecientos treinta 
y seis, don Antonio Quintano Serrano, 
D. Ignacio Gall Boy, D. Antonio Soto 
Brioso .doña Emilia González Almejim 
y don Hermenegildo del Corral Altube, 
qu*e queden sin efecto las sanciones 
impuestas, y, propuesta por la Comi
sión nombrada al efecto, la rehabilita
ción de los mismos» por considerarlos 
afectos al Régimen,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
Pública y Sanidad.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articula primero. Quedan sin efec

to las jubilaciones forzosas del Jefe de 
Administración Civil de primera clase 
del Cuerpo Técnico-Administrativo de 
Instrucción Pública, don Antonio Quin
tana Serrano; del Jefe de Negociado 
de primera clase, don Ignacio Gall Boy 
y del Jefe de Negociado de tercera 
ciase don Antonio Soto Brioso; y las 
separaciones definitivas del servicio del 
Oficial de Administración de primera 
clase, doña Emilia González Almejóa 
y del Oficial de Administración de se
gunda clase, don Hermenegildo del. Co
rral Altube, dispuestas por Ordene» 
ministeriales d© veintiuno y veintisiete 
de Enero, y veintinueve de Diciembre 
de mil novecientos treinta y siete, y 
seis de Enero de mil novecientos treki 
ta y ocho,

Art. segundo. Que los mencionado» 
funcionarios serán repuestos en su» 
respectivos cargos y rehabilitados en 
todos sus derechos profesionales, con 
efectos a partir de las fechas de sus 
respectiva» jubilaciones o separacío« 
nes

Dado en Barcckma. a 22 de AgoA 
lo úe IS®3<

MANU9BXL ASARA.

m EÉSfcfO ®n8t e 80C$e& M Ü S «
|T Sanidad*

i m M M po tm m k im t
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Dispuesta por Orden dell Ministerio 
de Instrucción Pública y Sanidad de 
24 de marzo último (GACETA del 
29) la anulación de los ascensos oler- 
gados con posterioridad al 18 de julio 
de 1936 a los funcionarios de Ins
trucción  Pública sancionados en ap li
cación de los Decretos de 21 de ju lio  
y  27 de septiem bre de 1936 y para 
que el cum/pillmiento de diclha dispo
sición tenga la (debida extensión a to
ñas las categorías del Escalafón del 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo de Ins 
tracción  Pública y s© produzca la con
siguiente corrida de escalas,

De acuerdo con el Consejo d Mi
nistro» y a propuesta dea de Instruc
ción  Pública y Sanidad, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artícu lo primero. Quedan sin afeo 
fco los ascensos de Jefe de Adm inis
tración de primera olíase del Cuerpo 
Técnico-Aidministrativo de Instrucción 
Pública de don Francisco Monrás Ca
sa nova; de Jefe de Adm inistración de 
segunda clase de don Antonio Ordó- 
ñez Campillos, y de Jefes de A dm i. 
nistraición de tercera clase de don Ni- 
lo  Fabra Pérez y don Manuel Gutié
rrez Mantilla Merendón.

Articu lo segundo. Que ascí ndan 
sn (corrida de escalas, en las vacantes 
producidas por anulación de a s e n s o s  
del articulo anterior, con  efecto» de 
14 de marzo último^ y  con oaréxt -r in 
terino, don H erm elindo Vilaverd ' Gar 
cía, a Jefe de Adm inistración *  ̂ pri
m era clase; don José Cano Ló' ez. a 
Jefe de Adm inistración de segunda 
Mase, y don Narciso Escribano Lóper 
y don A lberto Rodríguez M ateo a Je
fes de Adimi nistraoión de tercera
Mase.

A rtículo tercero. Que los m encio
nados ascensos no prejuzgan â reso 

e&uoión que sobre los interesados pue- 
la  adóptam e en su día, en cum pli

m iento del Decreto de 27 de sep l’ em- 
bre de 1936.

Dado en Barcelona, a. 22 de agos
to de 1938.

MANU.EL AZAÑA

M  Ministro de Instrucción Pública 
y Sanlidiad,

SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

De acuerdo con el Qonsejo de 
Sátotroa,

Venlgo en admitir la dim isión g o*  
m  cargo de Dir-eefcor Provtocial d# 
Éste©*» ítose&w» $£ I» províocí»

de Alm ería, lia presentado don Ju
lián Ibáñez Cantero.

Dado en Barcelona, a 22 de agos
to  tde 1938,

MANUEL AZAÑA 
El M inistro de Instrucción Pública 

y S anidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros

Yenigo en admitir la dim isión que 
»del cargo de D‘rector Provincial de 
Primera Enseñanza de la provincia de 
Jaén, ira presentado don Francisco 
Martin Gracia.

Daido en Barcelona, a 22 de agos
to <de 1938.

MANUEL "AZAÑA 
El M inistro de Instrucción Pública

y Sanjidiald,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

En consonancia con lo  dispuesto en 
el Decreto de 22 de Febrero de 1937 
(G ACETA del 23 ), de acuerdo con el 
pense jo  de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción Pública y  Sanidad.

Vengo en nom brar Director Provin
cial de Prim era Enseñanza de Alm e
ría a  don Arturo Boti Ganga, Maes
tro Nacional de Pirmera Enseñanza, 

Dado en Barcelona, a 22 de A gos
to  de 1938

MANUEL AZAÑA 
¡El Ministro de Instrucción Piública, 

y  Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ'

En consonancia con lo dispuesto en 
el Decreto de 22 de Febrero de 193 7 
(G ACETA del 23 ), de acuerdo con el 
p o m e lo  de M inistros y a propuesta 
dei de Instrucción Pública y Sanidad.

Vengo en nom brar Director Provin
cial de Prim era Enseñanza de Jaén a  
don Francisco Rodríguez Gálvez, 
Maestro Nacional de Primera Ense
ñanza.

Diado ©n Barcelona, a 22 de A gos
to de 1938.

MANUEL AZAÑA
E l M inistro de Instrucción Pública 

f  Sanidad*
SEGUNDO BLANDO GONZALEZ

En consonancia con lo dispuesto en, 
el Decreto de 22 de Febrero de 1937 
'(GACETA del 23 ), de acuerdo con el 
pon se jo  de Ministros y a .propuesta 
del de Instrucción Pública y Sanidad.

V engo en nombrar Director Provin
cia l de Primera Enseñanza de T ole
do, con residencia en Ocaña, a don  
(Cándido Rengel Arroya, Maestro Na
cional de Prim era Enseñanza.

Dado en Barcelona, a 22 de A gos
to de 1938.

MANUEL AZAÑA

El M inistro de Instrucción Pública 
y  Sanidad.

SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

A  propuesta del Ministro de Ins
trucción Pública y Sanidad y en vir
tud de lo que determina la Ley de 27 
de Diciembre de 1934,

Vengo en declarar jubilado, coa el 
haber pasivo que por clasificación: le 
corresponda, a don Pedro Corrales 
Castro, Topógrafo Ayudante Mayor 
de Geografía y Catastro, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, 
que ha cumtplido la  edad reglamen
taria el día 9 del actual.

Dado en Barcelona, a 22 de Agos
to  de 1938.

MANUEL AZAÑA

Btl Ministro de Instrucción Pública 
y  Sanidad.

SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

A  ' propuesta del Ministro de Ins
trucción Pública y Sanidad y en apli
cación de la plantilla del pu erpo de 
Delineantes Certográlficos, aprobada 
>por Orden ministerial de 19 de Fe* 
brero de 193*6,

Vemgio en nombrar a don Antonio! 
del Yerro Motero, Delineante Carta* 
gráfico de término, Jefe de Adiminis» 
traeión civil de tercera clase, con el 
sueldo anual de diez mil pesetas y acu 
tigüedad de primero del actual.

Dado en Barcelona, a: 22 de AgOiS* 
to  d© 193'8.

MANUEL AZAÑA

E l Ministro de Instrucción Pública 
y  Sanidad.

SEGUNDO- BLANCO GONZALEZ
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

En virtud de la facultad conferida 
al MlnMro de Obras Fúto'li'ea© per ©i 
Decreto d© S de junio Ultimo, y a 
¡propuesta del mil simo,

Vengo en nombrar, Presidente del 
Consejo de Obras Públicas, con ei 
Buelido de 20.000 pesetas anuales, al 
Consejero del Cuerpo de Ingenieros 
'de Caminos, Canales y Puerto?, don 
Manuel Rodríguez López ,

Dado en Barcelona, a 22 de egosto 
S« 103¿.

MANUEL AZAÑA 

Ed Ministro de Obras Pública ,
ANTONIO VELA O OÑATE

En virtud de la facultad conferida 
Ministro de Obras Públicas por di 

Discreto de 3 de junio último y a 
¡propuesta del mismo,

Vengo en nombrar, Presidente de 
Sección del Consejo de Obras Públi
cas, con ©1 sueldo d© 18.000 pesetas 
¡anuales, al Consejero del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Caniles y 
¡Puertos, don Carlos Escolar Aragón* 
jtyue ejercerá el expresado ¡cargo en la 
Sección do Personal y Asuntos Cene® 
rales d© dldho Centro consultivo.

Dado en Barcelona, a 22 do agosto 
’d« 1938.

MANUEL AZAÑA 
m  Ministro de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAO OÑATE

En virtud do la facultad conferida 
al Ministro do Obras Pública© ? - r ©1
Decreto dfi 3 d© junio último, y % 
¡propuesta del mismo,

Vengo en nombrar, Presidente da 
Sección del Consejo de Obras PúblL 
toas, son el sueldo de 18.000 : ese tas 
anuales, sil Consejero del Cuerno de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puetos don Antonio Biutrago y Martín 
de Vidales, que ejercerá el expresado 
cargo en la Sección de Carreteras j  
Caminos Vecinales de dicho Centro 
consultivo.

Dado en Barcelona, a 22 de vgoato 
Ü© 1938.

MANUEL AZAÑA 
¡El Ministro de Obras Públicas.

ANTONIO VELAD OÑATE

En virtud de la facultad conferida 
al Ministro d© Obras Públicas por el 
Decreto do 3 de junio último, j  a 
propuesta del mismo,

Vengo en nombrar, Presidente d© 
Sección del Consejo de Obras PúblL 
cas, con¡ ©1 sueXdo* d© 18.000 pesetas, 
anuales, al Consejero del Cuerpo de 
Ingenieros d© Caminos, Canales y 
Puertos, don Gabriel Rebollo Can-ale», 
que ej eroerá el expresado cargo en la 
Secdión de Ferrocarriles y Transpor
tes por Carretera d© dicho Centro 
consultivo,

Dado en Barcelona, a 22 de Agosto 
de 1938»

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras Pública»,

ANTONIO VELAO OÑATE

En virtud de la facultad conferida 
al Ministro d© Obras Públicas >or el
Decreto d© 3 de junio último, y a 
propuesta del mismo,

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección del Consejo de Obras PúblL 
cas, con el sueldo d© 18.000 peseta» 
anuales, al Consejero dol Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
■Puertos don José Marqués Lis-, que 
ejercerá el expresado cargo en la 
Sección de Obras Hidráulicas y Fuer 
tos de dijeta Centro Consultivo. ■ L -i 

Dado en Barcelona, a 22 de agosto 
de 19-38.

'MAiNUIEJL, AZAÑA 
El Ministro de Obras Pública

ANTONIO VELAD OÑATE

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras Públicas pa
ra la ejecución del Proyecto de defen
sa de la margen izquierda del río Tere 
en término de Desvalí» (Gerona), en 
cuya tramitación m han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación 
vigente, así como los preceptos del 
Decreto del Ministerio de Hacienda de 
diez y ocho de Agosto de mil novecietk. 
ios  treinta y seis, convalidado con ca
rácter de Ley por la de cinco d@ Fe
brero . do mil novecientos -treinta y  
siete.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del Ministro d» 
Obras Públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único.*—Se autoriza a la Deu 

legación de los Servicios Hidráulicos 
del Pirineo Oriental para que, previa

la intervención correspondiente, ejecu
te las obras oümfprendiid&s en ©1 Pro
yecto de defensa de la margen izqmeiL 
da del río Ter, en término de Des
val! s (Gerona), por el sistema de ad
ministración y por su presupuesto por 
dicho sistema de doscientas ochenta y 
dos mil novecientas sesenta y cinco 
pesetas noventa y dos céntimos, con. 
cargo al crédito del capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo diez, concepto . 
primero, del presupuesto vigente de d i
cho Ministerio, siendo condición preci
sa para la referida ejecución, el qu« 
previamente se formule por el propie
tario del Salto de Flassá y se acepte 
por el Ministerio de Obras Públicas, 
el debido compromiso de auxilio, ü© 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
veintidós de la Ley de siete de Julio 
de mil novecientos once y a base d© 
las aportaciones siguientes: Estado, 
veinticinco por ciento del importe d© 
las obras, y  propietario, el setenta y 
cinco por ciento restante.

Dado en Barcelona, a  22 de Agosto 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministros de Obras Públicas, 

ANTONIO VELAO OÑATE

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a prqpuesta del de Comunica- 
dones Transportes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se hace extensivo a la Dirección 

General de Marina Meneante, para su 
aplicación & la "Gerencia Oúclal d# 
ia Flota Mercante Española, el Decre
to del Ministerio de la Guerra de 13 
de abril de 1934, inserto en la GA
CETA DE MADRID, número 108, de 
13 del mismo mes, estableciendo ñor 
m.aa para el reconocimiento y léela- 
mación de cantidades correspondien
tes a años anteriores, con la única 
variación que los. Centros qii© han d© 
entender gai I-a tramitación de As res
pectivos ©Redientes, uerán la Sección 
de Contabilidad y la Intervención De* 
legada de la Dirección General de Ma
rina Mercante.
. Dado en Barcelona a 22 de age v  
te do 1938.

MANUEL AZAÑA '■ 
El Ministro de Comunicaciones f  

Trun-sipo ríes,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS
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La Orden del Ministerio de Comn- 
nlioaciones y Marina Meneante a© 28 
.de febrero de 1937 ¿D. O. 3.807), 
que modificó la organización de La 
Dirección general de Telecomunica
ción, creó la Junta Consultiva d,© la 
Dirección general de Teleco m uní ca- 
eiónj y la Orden del mismo M'niste-' 
rio de 23 de abril del propio año (IX 
O. 3.8 52), reformó la constitución de 
asta Junta y desenvolvió sus u tribu- 
Kdon.es y competencia.

Este organismo ha venido a susti
tuir a la extinguida Junta o Consejo 
de Jefes, instituido por orden .! ;,I Mi
nisterio de Comunicaciones dg & de 
abril de 1934 (D. O. 2.903), ord.en 
ratificada por Decreto de 5 de julic 
fe  1935 (D. O. 3.290 GACEIA del 
I). La simple enunciación de ?as an
teriores resoluciones ¡permite abrigar 

«ciertas dudas sobre el alance y valor 
que, en la mecánica constitucional, 
deba asignarse a la nueva ordenación 
de la mencionada Junta; y cojro es 
(necesario que los acuerdos de la mis
ma tengan la tran^cendenciay la efi- 
fciaciia debidas, s© hace preciso conva
lidar las disposiciones que la orea- 
ison, invistiéndolas de las garantías 
lormaleis que les corresponden.

En su virtud i d.e aiCuendo con el 
¡Consejo de Minintras y a propuesta 
ílel de Comunicaciones y Transportes 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. iLa Junta Consul

tiva de la Dirección General de Te« 
leicoimunicación se constituirá como 
jgiispone el artículo 12 de la Orden 
ttel Ministerio de Comunicaciones y 
Üdarina Mercante fecha 28 d© febre» 
ato de 1937, con las modificaciones, 
ten cuanto a su constitución, y con la 
oomjpetencia y atribuciones que lo 
asignó la orden del propio Ministerio 
de 23 de abril del mismo año.

Del presente Decreto se dará en 
bu  día cuenta a las Cortes.

Dado en Barcelona, a 22 de agos
to de 1938.

MANUEL AZAÑA

EÜ Ministro de Comunicaciones y 
Transportes,

BERNARDO GINER DE LOS RIOS

A  propuesta del Ministro de Co
municaciones y Transportes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministto». 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Como caso coma- 

prendido en el Decreto de 18 de Agos

to de 193 B* se autoriza a ia Dirección 
general! de Telecomunicación para la 
adquisición, por gestión directa, a 
Prangois |Cluzel et Cié., de Lyom, de 
cincuent a mil rollos de papel-cinta 
•para aparato telegráfico Hughes, cin
cuenta mil rollos de papel cinta para 
aparato telegráfico Badot, dos mil
quinientos rollos papel-cinita para
aparato telegráfico Perforador JCreed 
y cinco mil rollos papel cinta para 
Ondulador Siphon Recortder,

El abono al Centro Oficial de Con
tratación de Moneda del ©ontravalor 
en pesetas del importe de este mate
rial, gastos de apertura del crédito 
correspondiente, ¡los de transporte y 
los originados- para la entrega del 
mismo, serán satistfecftnos con .cargo al 
crédito conisiginado en @l< capitulo ter
cero, artículo quinto, grupo segundo, 
concepto noveno de la Sección doce 
del Presupuesto vigente de gastos1, ex
pidiéndose a tal efecto un libramien-. 
to a justificar a nombre del Habili
tado de la expresada Dirección gene
ral por el total importe de ciento diez 
y odho mil pesetas.

Dado en Barcelona, a 22 de Agosto 
de 1938.

MANUEL AZAÑA

©1 Ministro de Comunicaciones y 
Transportes,

BERNARDO GXNEiR DIE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Comunicacio
nes y Transportes,

Vengo ¡en admitir la dimisión que, 
del cargo de Vocal en el Consejo de 
Administración de la Caja Postal de 
Ahorros, ha presentado el representan
te de la C. N. T., don Antonio Vidal 
Aguado.

Dado en Barcelona, a 22 de Agosto
de 1938.

M ANUEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones y 
Transportes,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Comunicacio
nes y Transportes,

Vengo en nombrar Vocal en el Con
sejo de Administración de la Caja Por
tal de Ahorros, y en representación de 
la C. N. T., a don Manuel Hernández 
Cortés.

Dado en Barcelona, a 22 de Agoste 
de 1938.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones 

Transportes,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

A  propuesta de la Junta nombrada 
por Orden Ministerial de 10 de. julo 
de 1937, para revisión d© instancia! 
y cuestionarios que determina ei De
creto de 27 de septiembre de 13 36, 
y como consecuencia de Lo establecido 
por el artículo segundo de igual dis 
posición de 6 de agosto de 1937 ,(GA- 
CETA del 7 ); de acuerdo con ei Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Comunicaciones y Transporten

Vengo en decretar el reintegro al 
servicio activo con oleno rec.moci- 
mien'to de derecho en las condiciones 
que establece el apartado a) d.el ar
ticulo tercero del primero de los ci
tados Decretos a los funcionarios que 
a continuación se detallan:

Don José María Donda Estrada, 
funcionario técnico del Cuerpo de Co
rreos, de 6.000 pesetas.

Doña María Santa Marta Bernardo, 
auxiliar femenino del Cuerpo d# Ooh 
rreos do 3.750 pesetas, y 

Dpn Angel B&laguer García^ cartea 
ro urbano de primera oíase, con 8,50 
pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de agoste 
de 1938.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones

Transportes,
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

limo, Sr.: En atención a la» conve
niencias del servicio y a propuesta del 
'Fiscal de la República;

¿Este Ministerio ha resuelto que don 
Leoncio Lara y Díaz Cordobés, Abo
gado Fiscal interino de la Audiencia 
de Valencia, pase a continuar prestan
do sus servicios con ©1 indicado ca
rácter de interino a la Audiencia de 
Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 22 de Agosto de 193 8.
P, D.

J. A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de Minis

terio.
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I lmo. B t . i Vacante por incorpora» 
telón a £ilas do don Luis Jesús Rubí© 
í>iez, la plaza de Teniente Fiscal de te 
Audiencia de Ciudad-Real, a 'propues
ta ctel Fiscal General de la República 
y  en atención a las conveniencias del 
{Servicio, este Ministerio ha resuelto 
Cj/ue pase a desempeñar dicho cargo el 
Abogado Fiscal interino don Vicente 
Riscos Or tiz, que venía sirviendo la 
plaza de Fiscal Jefe de la Audiencia, 
fio C aatellón.

¡Lo digo a V. I. para su oonoetmleor 
lo y afectos oportunos.

P. D.
J. A. JUNOO

Jlmo, Sr.. Subsecretario de «ate MMíe» 
terio.

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

ORDENEN CIRCULARES

Excmo, Sr.: Por haber cumplido los 
Vqquisitos establecidos en te O* p . de 
10 de Noviembre último (IX O. 27t, 
página 242, columna tercera y págL

siguiente), #e ha resucito qus 
Francisco Ibars Torrente, del rm m ^  
plazo de 1925, quedo movilizado en te 
"Tn&uetria de Guerm® donde presta 
mis servicios por ser en ella necesario 
te Insustituible.

El O. II. I. M. número 17 hará 1m  
anotacdones oportunas en la documen. 
f ación del referido individuo.,

Caso de que par cualquier causa 
hubiera de cesar en la “ Industria dte 
Guerra*, a que está actual mente afec
to, deberá efectuar su inmediata in
coloración al O, R. I. M. indi-cacto 
para ser destinado- a Cuerpo,

Lo que comunico a V. EK para tu 
$onocim tente y cumpIMe-iRo.

Barcelona, 20 do Agosto ■ de 19-3S.

^UGA^AGOiITOA
Señor...

Excmo. Sr.: Por haber oump*Mo lote 
requisitos establecidos en te O. O, cíe 
10 de Noviembre último (O. O. 2-7(2, 
página 242, columna tercera j. págt. 
na siguiente), se ha resuelto que los 
obreros Luis Banderas Heras y José 
Arman Raf anuid, ambos del reemjptesio 
19)25, queden movilizados en sus 
puestos de trabajo en la ihduabrla m

que prestan sus servicios por ser es 
íell s, necesarios e insustituible».

EO C. R. L M. número 16, hará tes 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones de los mencionados indi
viduo®,

Caso de que alguno d-e ©Hos hubie
ra d>e cesar en la Industria a Xa que 
están actualmente afectos, deberá 
efectuar su incorporación al p, R. 1= 
M. indicado para su destino a Cuer
po. ■

¡Lo que comunico a Y. E„ para- o©- 
cocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 20 de Agoste de 1988.

ZUGA21AGOíITQOA
Señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PÚBLICA Y  SANIDAD

ORDEN

I lmo. Sr.: En una visita de inspec
ción realzada en la Farmacia de doña 
Cristina Pena Vidal, establecida en 
esta capital, calle ñ® Cortes núme
ro 470, han podido comprobarte© diver
sas irregularidades en lo que se re- 
tecióna con la materia de t N 
tes,, alcanzando carne torea de grave
dad, teda vez qu© no pose el libro ofi
cial de. tóxicos, y  la libreta particular 
que se dice utilizar a estes efectos, c&r 
m m  de todo asiento desde el año 1985.

Además, no tiene dicha Farmacia ta
lonario oficial &e¡ pedidos y las recetas 
despachadas que contienen prescrip
ciones de esta naturaleza, no sólo no 
son registradas en forma, sino que ni 
siquiera lo están los libros recetarios, 
habiéndose despachado alguna# conté” 
níendo dosis extraterapéuticas sin la 
debida autorización.

Corno todo ello constituye una negli
gencia grave y punible, que no puede 
dejarse sin sanción, a tenor de la legis
lación vigente aplicada inflexiblemente 
te en casos análogos.

Este -Ministerio, estimando los he
cho 3 expuestos como constitutivos de 
■faltas previste» en'la Base 40 y. con
cordantes de la Ley de 30 de Abril, y 
de conformidad eon la propuesta for
mulada por el Organismo Central cora 
potente, ha tenido a bien imponer a 
doña Cristina Vidal la. multa de DOS
CIENTAS CINCUENTA pesetas.

Si pago de 3a misma deberá tener 
lugar dentro del plazo máximo de

treinta días :a contar de la fecha de. m  
notificación a te teteres&ds» debiendo 
■tenerse en cuenta que. de no ser s&tloL 
fecha, se atendrá a lo qhe ai efecto M  
previene en el mismo cuerpo legal ¥& 
ferido, aplic&nd o como legislación su
pletoria, Im  disposiciones penales és 
,1a ley de Cfentrabando y Defrauda** 
ción.

Lo digo a V. I., p&ra su oonoctrnic&.
to y efectos.

Barcelona, 19 d# Agoste de, 1938.

Pf D,
J. MESTRE PUTO.

limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  C U L T U R A
ORDEN

limo. Sr,; AJ objeto de aprovechan 
con fines de exportación los proáu®* 
tos obtenidos de Xa destilación da 
plantas silvestres aromáticas, en el t >

■ arteria leal ai Régimen, vengo en düa* 
poner;

{Primero. 8a encomienda ai S#f* 
vicio del Fomento de te Producción
Agrícola 4 Industrias Rurales, depeÉs 
diente d© este Ministerio* la eompi^

la depilación y  preparación de osen, 
eias.

Segundo, Serán intervenidas poí 
dicho Servicio, los alambiques, cubeta» 
bombonas y demás utensilios utiliza' 
dos. @n esta industria, en la medid* 
que 3® estime oportuno. Los teñe clore* 
de material intervenid© convendrán coa 
la Jefatura del Servicio del Fomente 
de la Producción Agrícola e In d i »  
'trias Rurales, la elaboración por na 
precio unitario determinado © bien el 
canon de arrendamiento o prestación 
cuando m  realice el trabajo por g e *  
tión directa del organismo antes meor 
clonado.

Tercero. Los productos ©laborada 
serán puestos a disposición de la Su¡b 
secretarla’ d© Economía para ¡su rea. 
libación-en .el extranjero.

Cuarto. Por la Subsecretaría de sf 
cargo se dictarán las disposiciones pes* 
tinentes para el cumplimiento de e&t# 
Orden,

Barcelona, <22 de Agosto de 1888.

F. -D.
A, VAZQUEZ HUMASQU®.

üariOo $r. Subsecretario de A gr io r
tura.
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ADAHISTIUCION a f f l l A L
ITOTCSTEBIO DE HACIENDA Y 

EC0N03HA  
Ü8Htro Of-iciai de Contratación de 

Moneda
Vambios a paiíir dei día 9 de Mayo 

de 1933
Compra Venta 

Eranoos franceses; 66'50 59'50

Libras esterlinas; 101*-— 106*—
Dóllars: 20*18 21*26
Liras: 67'50 68*50
Brancos suizos; 462*17 486’70
Reiehsmarks: 8*12 8*56
Belgas: 840*10 858*20
Florines; 11*24 11*85
Escudos: —  —

Coronas Checoeslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 6*27

Coronas suecas: 6*18 5*47
Pesos argentinos m/1.: 5*28 5*5?

ANUNCIOS DE P REVIO PAGO
SOCIEDAD DE AGUAS POTABLES Y MEJORAS DE VALENCIA .— INTERVENIDA POR EL  ESTADO  

B ALAN C E  INVENTARIO  PRACTICADO JEN 31 DE DICIEMBRE 1987

A C T I V O
PRIMER ESTABLECIM IENTO :
Concesiones .........................................................  Ptas. 3.760.000,—
Baja Presión . . , . .................................. ......  . . . ”  1.696.897,71
Alta Presión . . . . .................................. ......  • . . ”  11.490.576,30
Ram ales................................ ............................................................  M 658.945,53
Inmueble. Cabañal . ...............................................  ** 38.757,37
Masarrochos-GodelladBenímamet ................................................  ”  555.726,74
Mobiliario y Herramienta .............................................................. M 269.629.55 18.460.533,20

BASTOS Y  QUEBRANTOS E N  EM ISION DE OBLIGACIONES . . . . . .
A L M A C E N E S ......................... ...... ........................................................................................
DEUDORES VARIOS . . . . . . . . . .  . . . . . .
PARTIDAS E N  SUSPENSO ........................................................................................
SOCIEDAD OM NIUM  I B É R I C O ................................ ...............................................
SOCIEDAD DE AGUAS DB ALICANTE ................................................... .......
VALORES E N  CARTERA Y  PARTICIPACIONES EN  OTROS NEGOCIOS . . .
OBLIGACIONES E N  CARTERA ............................................................................
BANQUEROS ..................................................................................................................
C A J A ...................................... ......  ..........................................................

2.848.703,61 
361.435,20 

1.677.767,28 .
23.448,01 

2.966.870,33 
3.414.046,26 

22.801.638,81 
276.500 — 

'2.392.392,96 
53.471,79

Suma. . * . .
CUENTA DB O R D EN ;
Valores en depósito......................... ....  . *

55.276.209,60

350.000,—

Suma el activó. 55.626.209,60

P A S I V O
CAPITAL SOCIAL . » t . . ......................................................... ......
OBLIGACIONES ......................................................................................... ......
PONDO DE RESERVA ............................................................................................................
AMORTIZACIONES . . . . . . . . . . . . . . . . .
ACREEDORES VARIOS:
Por intereses y amortizaciones de obligaciones .................................. ......  146,800,20
Seguro ded personal . . . . ...................................................... ...... 225.99jl,33

12.500-000,—
31.192.000,—

656.156,20
6.836,101,14

534.008,36

CUENTAS E N  SUSPENSO................................., . . . . . . . . .
RESERVA PAR A  FLUCTUACION DE V A L O R E S .................................. ......
PROVISION POR DEUDORES MOROSOS. . . . . . . . . . .
PÉRDIDAS Y  G AN AN C IAS :
Remanente ejercicio anterior. . . . - ............................... • *r i ?oo
Beneficio ejercicio 1937 ...................................* • * * * * 5ol.l89,

2.073.09 0,-56 
. 809 000 —  

52,22 5,90

581,727,44

Suma, , . ■ .
CUENTA DE ORDEN.— ¿Depósito de Consejeros . _ , . .

55,276.209,60
359.009 —

Suma el pasivo. 55,6-26,209,60

Valencia, 80 ¡Mayo 1938.
El Delegado Interventor Sociedad de Aguas Potables y Mejoras Por el Comité de Control 

del Estado de Valencia, intervenida por el Estado F. LU C IA  
B3, ¡MARTINEZ El Apoderado, E. BENET Presidente
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SOCIEDAD OMNIUM IBERICO

BALANCE INVENTARIO PRACTI
CADO EN  31 DE DICIEMBRE 

DE 1937

a c t i v o
©onioe&ioneg Afrcira, Oan

d'ía y 'Contadores 8,475. S 6 T 8 2
primer Estableci.inlento 8. 0>6 5.4 3 5 04
loan ii&hles 849.759*80
Almacenéis X 33.6 76' 81
■Depreciación d© MiatOw

gM  148.419*22
Deudores diversos 107.755*69
Bancos 15.005*60
¡Calore® en depósito 80.000*00

Total activo 7.325.413*98

P A S I V O  
Capital Social 8.200.000*00
«Fondo de reserva 137.107*92
Amortizaciones 830.247*53
Provisión por deudores

atrasados 24.649*92
Acreedores va r i os 136.538*28
Sociedad de Aguas Po- 

tapies y Mejoras de 
Valencia 2.9 6 6.87 0*38

Depósitos de Adminis-
iradorets 80,000*00

> . ' ..
Total pasivo 7.325.418*98

Valencia, 30 de mayo de 1938.—
Sociedad Omniiim Ibérico.— ün Admi
nistrador B. Benet.

X. 21 i

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

PON ANTONIO BARROSO DED
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen™

tencias de este Tribunal, figura la 
díctela en @1 expediente número 673, 
cuya canecerá y parte dispositiva di
cen así:

“En Xa ciudad de Barcelona, a 8 de 
Agosto de 1988: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el espediente 
núm, 673, sobre incautación de la casa 
número 13 de la calle de Joaquín Cos
ta, de Pego (Alicante), perteneciente 
a Juan Bautista Martines: Bañuls, lie™ 
vacia a cabo por el Consejo Municipal 
de dicha población, en razón a la im
putación de que su dueño ha sido cla
sificado como enemigo del Régimen y 
comprendido en el grupo de insurrec
tos conforme a la Orden inserta en 
la GACETA BE LA REPUBLICA, de 
20. de Mayo de 1937,

Fallo, —• Se declara firme y definí, 
ticamente formalizada la incautación 
de que se lia hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, para 
él. cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presente 
en i a forma dispuesta y comuniqúese 
por testimonio sa la Caja General de

Reparaciones, a quien m  encarga de 
sa ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — José Aragonés. — 
J. M. Mediano. — Manuel Cruz. —  
Juan Montes. Rubricados.5*

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
su publicación, según está, prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 3 de Agosto de 
1938. — Antonio Barroso.

J. O.—-1 .-966

DON ANTONIO BARROSO DEL
CÁSTájujuO," Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen.,

tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 675, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

*3En la ciudad de Barcelona, a 8 de 
Agosto de 1938: La Sección, de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
núm. 675, sobre incautación de la casa, 
número 7 de la plaza del Pavor de Lo
la, de Pego (Alicante), perteneciente 
a Dolores Torres Sal-a, llevada a cabo 
por el Consejo Municipal de dicha po
blación, en razón a la imputación d© 
que su dueña ha sido clasificada como- 
enemiga del Régimen y comprendida 
en el grupo de insurrectos conforme 
& la Orden inserta en la GACETA DE 
I¿A REPUBLICA de 20 de Mayo de 
1̂ 37. -  " 0 ;, . . . . . . . .

Fallo; —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones para 
©1 cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presente 
en la forma dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a la Caja General da 
Reparaciones, a quien m  encarga do 
su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
4e Derecho del Tribunal Popular do 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y. manda. —- José Aragonés, —  
J. M. Mediano. -— Manuel Cruz» ~  
Juan Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para- 
mi publicación, según está ' prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, .a 3 de Agosto de 
1938. Antonio Barroso,

‘ ' X O.-—1.907'

DON ANTONIO BARROSO DEL 
OABTu-*¿-«0, Secretario Habilitad© 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias do este Tribunal, figura la 
•dictada en el expediente número 649, 
cuya cabecera y parte diapositiva di
cen así:

“En la ciudad de Barcelona* a 3 de 
Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de. Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
núm. 649, sobre incautación de la casa 
número 10 de la calle de Joaquín Cos
ta, de Pego (Alicante), perteneciente 
a Rafael Vidal García, llevada a cabo 
por el Consejo Municipal de dicha po
blación,, en razón a la imputación d$ 
que su dueño ha sido clasificado como, 
enemigo del Régimen y comprendido' 
en el grupo de insurrectos conforme a 
l¡a Orden inserta en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, de 20 de Mayo d©
1937.

Fallo. —  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho d@ 
la Caja General de Reparaciones para 
al cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presente 
en la forma dispuesta y comuniques© 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga d# 
su ejecución.

Así, por esta ©entonela, la Secció* 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia, y manda. — José Aragonés. ~  
J. M. Mediano* —  Manuel Cruz. —• 
Juan Montes. Rubricados.**

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
mi publicación, según está prescrito  ̂
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 3 de Agosto df
1938. — Antonio Barroso,

J. O.— 1,968

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitad© 
del Tribunal Popular de Responso 
bilidadcB Civiles,
Certifico: Que en el Libro de Sen*

tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número €>68* 
cuya cabecera y parte dispositiva di*
cen así:

“En Xa ciudad de Barcelona, a 3 di 
Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribuna! Popular de Respon* 
habilidades Civiles; visto el espediente 
núm. 668, sobre incautación de las 0%» 
zas número 9, de la calle de Ramón f  
Cajal, y número 17 de la calle de 
José Nakens, de Pego (Alicante), per
teneciente a Gonzalo Feria Diego, 11©» 
v&da a cabo por el Consejo Municipal 
de dicha población, en razón a la im
putación da que su dueño ha sido clau 
sifiea>do como enemigo del Régimen f  
comprendido en él grupo de ihsufréo* 
tos conforme a la Orden inserta en 
la GACETA T>E LA REPUBLICA. d* 
20 de Mayo de 1937.

Fallo, —  Se declara firma y definí» 
tivamente formalizada la incautación 
de que sa ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho dé 

■ la Caja General de Reparaciones par© 
el cumplimiento do los fines a «s i*  
encomendé,dos. Notifíquese la presentí 
en la forma dispuesta y comuniques©; 
por testimonio & la Caja General é$ 
Reparaciones, a quien m  encarga <Ü 
mi ejeouciásL
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Así, por esta  sentencia, fie Derecho del Tribunal Popular de 
R esp on sab ilidad es C iviles, lo pronun
cia y manda.. — José Aragonés.X. xkju Mediano. — Manuel Cruz. — 
Ju an  Montes. Rubricados/'Y p a ra  que conste y rem itir a  la GACETA DE LA REPUBLICA, para 
¡»u publicación, según esta prescrito, 
expido el presente testimonio que firmo en Barcelona, a 3 de Agosto ne 
1938. — Antonio Barroso. J. O,.—1.939

DON ANTONIO BARROSO DEL CASTILLO, Secretario Habilitado del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la d ictada en el expediente número 647, 
cuya cabecera y parte  dispositiva di- 
<©en a s í :“En la  ciudad de Barcelona, a  3 de 
Agosto de 1938: La Sección de D erecho del Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles; visto el expediente núm. .647, sobre incautación de las fin
cas núm eros 6, de la Avenida de la  
República, y número 12, de la calle de Joaquín Costa, de Pego (Alicante), perteneciente a Gerardo Folgas G arcía, llevada a cabo por el Consejo Mu. Súcipal del A yuntam iento de dicho 
pueblo, en razón a  que su dueño ha fido clasificado como enemigo del Régimen y comprendido en el grupo de 
insurrectos «conforme a  la  Orden in se rta  en la  GACETA DE LA REPU BLICA del 29 de Mayo de 1937.Fallo. — Se declara firme y definitivam ente form alizada la  incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando los bienes reseñados en provecho de Ja Caja General de Reparaciones para  el cumplimiento de los fines a  ésta  encomendados. Notifíquese la  presente 
en la  'form a dispuesta y  comuniqúese por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
su ejecución.Así, por esta sentencia, la  Sección de Derecho del Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles, lo pronuncia y manda. — José Aragonés. — J. M. Mediano. — Manuel Cruz. — 
Juan  Montes. R ubricados/'Y p ara  que conste y rem itir a  la  GACETA DE LA REPUBLICA, para  jsru publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a  3 de Agosto de 1938. — Antonio Barroso.

J. O.—1.970

DON ANTONIO BARROSO DEL CASTILLO, Secretario Habilitado del Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles.Certifico: Que ®n el Libro de Sentencias de este Tribunal, figura la  dictada en el expediente número 646, ©uya cabecera y parte dispositiva di- oen asi :“En ia ciudad de Barcelona, a 8 de

Agosto de 1938: La Sección de Derecho. del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto ei expediente núm. 646, ,sobre incautación de la, finca número 1/2, de la calle de Largo Caballero (antes Ecce - Homo), de Pego (Alicante), perteneciente a Angel Sandra Fuiiana, llevada a cabo por el Consejo Municipal dél Ayuntam iento de dicho pueblo, en razón a que 
su dueño ha sido clasificado como enemigo del Régimen y comprendido en 
el grupo de insurrectos conforme a la Orden inserta  en la  GACETA DE LA REPUBLICA del 24 de Junio de 1937, 

Fallo. — Se declara firme y definitivam ente form alizada la  incautación de que se ha hecho mérito, quedando los bienes reseñados en provecho de la  Caja General de Reparaciones p ara  el cumplimiento de los fines a  ésta 
encomendados. Notifíquese la  presente en la  form a dispuesta y  comuniqúese por testimonio a  la  C aja General de 
Reparaciones, a  quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta  sentencia, la Sección de Derecho del Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles, lo pronuncia y  manda. — José Aragonés. — J. M. Mediano. — Manuel; Cruz. — Juan  Montes. Rubricados."Y p ara  que conste y rem itir a  la  GACETA DE LA REPUBLICA, para  su publicación, según está  prescrito, expido el presente testimonio que firmo en Barcelona, a 8 de Agosto de 1938. — Antonio Barroso.
X  0 . -1 ,9 7 1

DON ANTONIO BARROSO DEL
¿ASTILLO, secretario habilitado del Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles:CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 648, 
cuya cabecera y p arte  dispositiva di
cen así:“En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
Agosto de 1938. La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Responsa- 
bilidafie© civiles; visto el expediente número 648, sobre incautación de la 
finca número 11, de la plaza de la Constitución, de Pego (A licante), per
teneciente a Desam parados Vidal G ar
cía, llevada a cabo por el Consejo Mu

nicipal del Ayuntam iento de dicho pue 
íblo, en razón a que su dueña ha sido clasificada como enemiga del Régimen y comprendida en el grupo de in
surrectos conforme a  la Orden inser
ta  en la  QACETA DE LA REPU BLI
CA del 20 de Mayo de 1937,FALLO: Se declara firme y defi

ní! ivamen te form alizada la  incau tación de que se ha hecho mérito, quedando los bienes reseñados en prove
cho de la Caja 'General de R eparaciones para  el cumplimiento de l o s  f in e s  
a  ésta encomendado».Notifíquese la presente en la form a 
diapuesta y comuniqúese por testim onio a  la  Caja General de Reparaciones, 
a  quien se encarga de su ejecución. Así, por esta sentencia, la Sección

de Derecho del Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y m anda.—José Aragonés, J. M. Mediano, Manuel Cruz, Juan  Montes. 
Rubricados/''

Y para  que conste y rem itir a La GACETA DE LA REPUBLICA, p ara  
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 3 de Agoso de 1938. —El secretario, Antonio Barroso..

X O.— 1.972

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, secretario  habilitado del Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles..- CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 651, 
cuya cabecera y parte  dispositiva di
cen así:“En la  ciudad de Barcelona a 3 da Agosto de 1938. L a Sección de Dere
cho del Tribunal Popular d© Responsa
bilidades Civiles; visto el expedienta número 651, sobre incautación de Xa 
casa número 0 de la calle de A lvarea 
del Vayo, de Pego (A licante), perteneciente a  Fem ando 'Baftuls Bafiuls, 
llevada a  cabo por el Consejo Munici
pal de dicha población, en razón a  la ismjputación de que su dueño ha sido 
clasificado como 'enemigo del Régimen 
y  comprendido en el grupo de insu
rrectos conform© a la Orden inserta  en la GACETA DE LA REPUBLICA 
de 20 de Mayo último.FALLO: Se declara firme y  definitivam ente 'form alizada la incautación 
de que se ha  hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en proveedlo do la Caja General de Reparaciones p ara  
el cum plim ento de los fines a  ésta en
comendados.Notifíquese la presente en la  form a dispuesta y comuniques© por testim o
nio a  la Caja General de Reparaciones^ a quién se encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la  Sección de Derecho del Tribunal Popular da 
Responsabilidad es Civiles, lo pronuncia y manda.—José Aragonés, J. M. 
Mediano, Manuel .Cruz, Juan  Montes, 
Rubricados/'Y para que conste y rem itir a  la  GACETA DE LA REPUBLICA, p a ra  
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que firmo en Barcelona, a  3 de Agosto de 19-38.— Eii Secretario, Antonio B arro
so. J. O.—1.973

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles.CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la  diotada en el expediente número 667, 
ou¡ya cabecera y  p arte  d iaposítiw a di
cen así:“E n la ciudad do Barcelona, a 3 de 
Agosto 19t38. La Sección de Derecho
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del Tribunal Popular de Responsabili
dad^  Civiles: visto el expediente mi
ro ero 867, sobro incautación de la ca
se oítm. 19 de la calle Primero de 
Mayo, de Pego <Alicante), pertene
ciente a Pedro RenhnelM Llorona, lle~ 
vacía a cabo por el Consejo Municipal 
de dicha población, en razón a la im
putación di® que su dueño lia sido ola- 
aiíicado como enemigo del Régimen y 
comprendido en el grupo de insurrec
tos conforme a la Orden inserta en la 
CACETA DE LA REPUBLICA de 20 
de May© último,,

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de la 
Caja, General de Reparaciones para el 
cumplimiento de los fines a ésta enco
mendados.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones* 
a quien se encarga de su ejecución.

Así. por esta sentencia, la Sección, 
de Derecho del Tribunal Popular d© 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda,—José Aragonés, J, M, 
Mediano, Manuel Orug, Juan Montes, 
Rubricados.

Y para auo conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA”, para 
su publicación, según está prescrito* 
expido el presente testimonio que fir
mo m  Barcelona, a S de Agoso de 
£938. —  El secretario, Antonio Ba. 
meso

J. O,— 1,974

m m  ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, secretario habilitado del 
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles:
CERTIFICO, Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
flotada en el expediente número 2 .100, 
epya cabecera y parte dispositiva di
gan &$í,-

<4En la ciudad de Barcelona, a 3 de 
Agosto de 1938. La Sección de Derecho 
Sel Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles; vistos los autos para 
la determinación de las responsabili
dades civiles que pudieran alcanzar a 
Augusto Tanyi Sriqui, condenado por 
el Tribunal Popular número Dos de 
Madrid, s, ia pena de cuatro años ñe 
recargo 0x1 el servicio como autor * de 
la -falta grave d-e primera deserción 
simple en tiempo d-e guerra, por sen
tencia f'eolia veinticinco ele Marzo de 
mil novecientos treinta 3?' siete; pena» 
do Incoiriparecido, no cósante haber 
sido citado y emplazado en forma le
gal; habiendo intervenido como parte 
acusadora el Ministerio Fiscal.

FALLO: Se absuelve a Augusto 
Tanyi Sriqui de toda indemnización de 
daños y perjuicios al Estado por razón 
de responsabilidad civil derivada de la 
rebelión iniciada el 17 de Julio de 1936 
de la cual responsabilidad se acusaba 

por el Ministerio Piscad con motivo de 
la felfa grave de primera deserción 
simple en tiempo de guerra, porque 
fué sancionado.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles lo pronuncia 
y  manda.—-José Aragonés, J. M. Me» 
diano, Manuel Cruiz, Juan Montes. Ru
bricados/*

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 3 de Agoso de 1938. 
•—-El secretario. Antonio Barroso.

' J. O.— 1.975

MIGUEL MARHUENDA (Francis
co), marinero licenciado de la Aero» 
náutica Naval, de veintitrés años de 
edad, y que últimamente prestaba sus 
servicios en el Regimiento Naval nú
mero 1 , 1.a Compañía del 9.° Batallón, 
de la 94 Brigada, comparecerá en ai 
término de diez días, o dará noticias 
d© su paradero, ante ©1 señor Juez 
Instructor don Eduardo Deco Díaz, en 
la Base Aeronaval de Barcelona, para 
notificación de amnistía recaída en la 
causa núrn, 345 de y do no ha
cerlo le pararán los perjuicios a que 
haya lugar.

Barcelona, a 8 de Agosto de 1988.— 
El Juez Instructor, Eduardo Deco. —  
M  Secretario, Vicente Imrn,

' J. M.— 2.768

MANUEL SELVA ALEMANY, ma
rinero del Regimiento Naval mima

re 1, hijo de Manuel y de Gertrudis, 
natural de Oran (Africa, Francesa), de 
estado soltero, de 24 años Je la A 3 
tá desertado, procesado jv « ’ de1 lo 
de deserción, de iv * . . J
año actual, en la acfuaJiaad ausente, 
comparecerá en ©1 término de 30 días 
0. partir de la -publicación de esta re., 
qutsitoria ante el Sr. Juez Instructor 
Comandante de Infantería da Marina, 
don. Luis Fernández Ortega, en Inten
dencia de Marina (Puertas ds Murcia), 
residente en el segundo piso, para res
ponder a los cargos que le resulten 
en causa que por al expresado delito 
de deserción m  le instruye,, bajo aper
cibimiento que de no efectuar su pre
sentación en al plazo citado, será, de
clarado rebelde,

Cartagena, 16 de Julio de 1938, — 
V,° B.° El Juez Instructor, Fernández 
Ortega.—-El . Secretario, Jesús Nadal.

J. M.-—2.759

RAFAEL CARRASCOSA BORRAS, 
perteneciente al reemplazo de 1930, 
funcionario de U  clase del Cuerpo Téc
nico de Correos, ignorándose sos se
ñas personales y demás antecedentes 
relativos al mismo; comparecerá den
tro del plazo de quine© días ante esta 
Relator la, bajo aperei oimiento que de 
no comparecer dentro del plazo seña
lado será declarado eoelde.

uerona, 8 de Agosto de 1938. ----- El 
Instructor Delegado (ilegible).

J, M.—2.760

MAXIMO PEREZ RAMIREZ, hijo 
d@ En-riiqiu© y d© Amgelita, natural d© 
Zaragoza  ̂ id© afielo e&itpfnier©» ü¡® 19

años ó© edad,, a^ualinent© carabine
ro, perteneciente ai octavo Batalló» 
■segunda compañía, ínorángose sus d#- 
más señas personales y -demás antee©* 
denles relativos aíl mfemo coaniparec©̂  
rá dentro del término de quínoe día# 
ante esta, Relataría bajo apercibí* 
miento que d-e no acudir .será declara* 
do rebelde.

Gerona, 8 de agosto de 1 9 -3 8 --®  
Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 2.761

JOSE ROBLES (Vicente), nacido 
en Peron-a, provincia -de Salamanca, 
día 15 de junio d© 1891, hijo de M&* 
miel y de María, d© estaído casado, cap 
bo de carabineros y cuyas señas per
sonales mu las &igu¿eixte&: pelo y ce. 
Im  color negro, ojos garzos, naris 
regular, color trigueño  ̂ barba pobla. 
da y de. un metro 682 milimetros, d# 
altura, comparecerá &nt© anta Relato- 
ría en ©1 pilazo d© quino© días ft par»* 
ti*r del d© la publicación d© la presen
te, bajo apercibimiento que de no com 
parecer será declarado rebelde.

Dado en Gerona a 10 de agosto ds 
1938.— El Delegado instructor (ilegi
ble) -

J. M.— '2.788

BERM-UDJB3Z VILLATORO (Narci
so), hijo de Narciso y de María, na
tural de Málaga, avecindado en Her~ 
naiú 81 (Madrid), de 18 años de

 ̂ i© pTofeoión ciclista, de estado 
n,?\> soldado d© la cuarK ‘■•orc’pa-

í  M b Jé.,*, bu*-,11 '.b> \ ' l / j ú >
ia Mi a, acusado ded delito de de

serción, comparecerá amt© el Juzgado 
instructor de la Primera División, si. 
to en MlrMlores de la Sierra en ©1 
&o de diez días, al objeto de notifi
carle el auto de procesamiento dicta
do .contra él decretando m  prisión pr© 
ventiva, a*peficiblénid ole que de no pre 
sentarse en el plazo señalado será de* 
clarado rebelde.

MIraflores de la Sierra a 27 de ju« 
lio de 1938.— Eil Juez Instructor (ile. 
glibl-e),

J. M.-—2.763

ARAGON GIL (Aquilino) ? hijo d« 
Antonio y de Antonia, natiirat de Bo
nillo (Albacete), avecindado en BonJg 
lio, de 32 años de edad, de estado 
 ̂o itero d-e profesión joronalero, sol
í a ' o  de) 101 batallón de la 26 BrL 

.vta, aiousado del delito de de*
tv’clón :■ oro ¡parecerá ásate el Jizgado 

Instructor de la Primera División, si
to en M'1-r-a.flores de la Sierra ©n el 
plazo de diez días, al objeto d© notL 
fioarle el auto de procesamiento dic
tado .confina él decretando su pTisióa 
preventiva, apercibiéndole qu© de no 
presentarse en tá plazo señalado será 
declarad© rebelde.

Mimñm'&s d® %& Sierra, a %í d© 
Julio di© 1938. —  El Juez Instructor 
(ilegible).

J. M.—*2.784


